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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2019 00836 00, informando que el día 28 
de enero de 2021, a través de correo electrónico se notificó personalmente al CURADOR 
AD LITEM, de la demandada LAURA MILENA GUTIÉRREZ, Dr. YEZID 
EDUARDO AMADO CAICEDO, y se le hizo entrega del auto admisorio, traslado de la 
demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y 
pendiente fijar fecha para audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eds_lbZH
9SRPpTLG3UlreAYB5V5WsdpkHVejKjWwpf0CTg?e=YqB6yg 

 
 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 75 de fecha 6 de mayo de 2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eds_lbZH9SRPpTLG3UlreAYB5V5WsdpkHVejKjWwpf0CTg?e=YqB6yg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eds_lbZH9SRPpTLG3UlreAYB5V5WsdpkHVejKjWwpf0CTg?e=YqB6yg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eds_lbZH9SRPpTLG3UlreAYB5V5WsdpkHVejKjWwpf0CTg?e=YqB6yg
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00188 00, informando que la parte 
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual 
se evidencia la remisión al accionado ALI SALEH HUSSEIN NOFAL del auto 
admisorio, traslado de la demanda y acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida 
la notificación y pendiente para fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k
4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 75 de fecha 6 de mayo de 2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9Rw8k4V7xPiV1ArkWb5-ABFEuddzPnMNGfZEq8U4RiMQ?e=8Y7iP7
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00203 00, informando que la parte 
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en donde 
remitió al accionado SCALA ASCENSORES S.A.S. el auto admisorio, traslado de la 
demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se 
encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbhOq_9d
WFFHsnKllvDt_wEBQNuTYVieVdL5orZmHOSGkg?e=2Shmpf  

 
 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 75 de fecha 6 de mayo de 2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbhOq_9dWFFHsnKllvDt_wEBQNuTYVieVdL5orZmHOSGkg?e=2Shmpf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbhOq_9dWFFHsnKllvDt_wEBQNuTYVieVdL5orZmHOSGkg?e=2Shmpf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbhOq_9dWFFHsnKllvDt_wEBQNuTYVieVdL5orZmHOSGkg?e=2Shmpf
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00230 00, informando que la parte 
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en donde 
remitió al accionado SERVICIO Y ATENCIÓN EN SALUD SANAS IPS S.A.S. el 
auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede,  se acepta la renuncia dey en 
atención a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020, a efecto de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaF_Gf1w
nh9KuBUOuZZuD8sBlOm1MlZX4xcqcRtJ2O394g?e=hPJpoX  

 
 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 75 de fecha 6 de mayo de 2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaF_Gf1wnh9KuBUOuZZuD8sBlOm1MlZX4xcqcRtJ2O394g?e=hPJpoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaF_Gf1wnh9KuBUOuZZuD8sBlOm1MlZX4xcqcRtJ2O394g?e=hPJpoX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaF_Gf1wnh9KuBUOuZZuD8sBlOm1MlZX4xcqcRtJ2O394g?e=hPJpoX
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00249 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios 
principales, 56 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. PAOLA ANDREA 
OLARTE RIVERA identificada con C.C. No. 52.603.367 y T.P. No. 272.983, quien 
acredita estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de 
abogados (fl. 55), para actuar como apoderada judicial de la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
representada legalmente por el Dr. EDUARDO DUQUE DUBÓN o por quien haga sus 
veces, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. en 
contra de MANOS DE BOGOTÁ S.A.S., para que se le paguen las sumas y conceptos 
relacionados en el libelo (fls. 61 y 62).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
9), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado 27 de septiembre de 2020, al 
parecer enviado a la ejecutada el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
(folios 10 y 11), en el cual le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de 
aportes adeudados más los intereses moratorios, si bien se evidencia un sello 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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“transaccional” de remisión en la comunicación −y una firma de un supuesto receptor 
impuesta en unas guías que, por demás, se allegan fragmentadas, sin brindar tampoco 
ninguna certeza de la entrega efectiva (fls. 22 y 23)−, la misma se aportó sin cotejar, sin 
que en ésta se especifique el valor requerido por pagar y tampoco aparece que se hubiera 
remitido junto con el estado de cuenta. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de 
documental alguna y en legal forma ante la convocada al juicio MANOS DE BOGOTÁ 
S.A.S., pues dentro del presente asunto lo aportado es una comunicación escrita y unas 
colillas o guías sellada y elaboradas por la propia actora, a partir de las cuales no emerge 
certidumbre sobre la entrega del requerimiento en la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Además, en gracia de discusión, si se dejara de lado lo anterior y se entendiera que la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, de todos modos dicho requerimiento 
carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por MANOS DE BOGOTÁ 
S.A.S., por concepto de capital e intereses de mora, de manera que si bien se le habría 
podido comunicar que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, lo que 
trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad y por lo tanto no se puede 
entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado a la accionada, 
documental alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto 
a que las incorporadas a folios 12 a 16 y 18 a 21 le hayan sido remitidas, pues no se 
encuentran mencionadas en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido 
cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº  75  de  Fecha  6 de mayo de 2021 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00250 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través 
del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 8 folios 
principales, 47 fs. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. PAOLA ANDREA 
OLARTE RIVERA identificada con C.C. No. 52.603.367 y T.P. No. 272.983, quien 
acredita estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de 
abogados (fl. 55), para actuar como apoderada judicial de la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
representada legalmente por el Dr. EDUARDO DUQUE DUBÓN o por quien haga sus 
veces, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. en 
contra de COMERCIALIZADORA RAMESPI LTDA. - EN LIQUIDACIÓN, para 
que se le paguen las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 52 y 53).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
9), sin embargo, en el requerimiento de pago fechado 22 de septiembre de 2020, al 
parecer enviado a la ejecutada el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
(folios 10 y 11), en el cual le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de 
aportes adeudados más los intereses moratorios, si bien se evidencia un sello 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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“transaccional” de remisión en la comunicación −y un sello ilegible de un supuesto 
receptor impuesto en la misiva y en unas guías que, por demás, se allegan fragmentadas, 
sin brindar tampoco ninguna certeza de la entrega efectiva (fls. 18 y 19)−, la misma se 
aportó sin cotejar, sin que en ésta se especifique el valor requerido por pagar y tampoco 
aparece que se hubiera remitido junto con el estado de cuenta. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que 
ha incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de 
documental alguna y en legal forma ante la convocada al juicio COMERCIALIZADORA 
RAMESPI LTDA. - EN LIQUIDACIÓN, pues dentro del presente asunto lo aportado 
es una comunicación escrita y unas colillas o guías sellada y elaboradas por la propia 
actora, a partir de las cuales no emerge certidumbre sobre la entrega del requerimiento 
en la dirección física de la parte ejecutada. 
 
Además, en gracia de discusión, si se dejara de lado lo anterior y se entendiera que la 
administradora exhortó a la demandada a cancelar las cotizaciones adeudadas por 
concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión 
Obligatoria, incluyendo los intereses de mora, de todos modos dicho requerimiento 
carece de la estimación exacta y clara de la suma adeudada por COMERCIALIZADORA 
RAMESPI LTDA. - EN LIQUIDACIÓN, por concepto de capital e intereses de mora, 
de manera que si bien se le habría podido comunicar que se encuentra en mora, no se le 
indicó la cuantía adeudada, lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca 
la cantidad y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 
 
Aunado a ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado a la accionada 
documental alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto 
a que las incorporadas a folios 12 a 14 y 16-17 le hayan sido remitidas, pues no se 
encuentran mencionadas en la certificación de envío ni cuentan con sello de haber sido 
cotejadas al enviarse. 
 
Al respecto vale decir, entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 4221 del C.G.P.; ello 
por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que se pretende ejecutar y, en esa 
medida, se reitera, no efectuó la intimación dispuesta en la norma en legal forma. 
 
En los términos que han quedado expuestos, a juicio del Despacho, la documentación 
allegada no presta mérito ejecutivo como quiera no se constituye en una obligación 
exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así 
como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º del 
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
1 “Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”. 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº  75  de  Fecha  6 de mayo de 2021 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00273 00, informando que la parte 
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en donde 
remitió al accionado GASTRONOMÍA ITALIANA EN COLOMBIA S.A.S. el auto 
admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ1r7HtG
VvBFpOJtF8iedIwB4DAyBKThpFwlTvdz5a4PpQ?e=uBwewO  

 
 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 75 de fecha 6 de mayo de 2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ1r7HtGVvBFpOJtF8iedIwB4DAyBKThpFwlTvdz5a4PpQ?e=uBwewO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ1r7HtGVvBFpOJtF8iedIwB4DAyBKThpFwlTvdz5a4PpQ?e=uBwewO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ1r7HtGVvBFpOJtF8iedIwB4DAyBKThpFwlTvdz5a4PpQ?e=uBwewO
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00619 00, informando que en 

auto anterior se requirió por última vez a la ejecutada Colpensiones y a su Director de la 

Dirección de Historia Laboral - Gerencia de Gestión así como al Director de Procesos 

Judiciales, para que dieran inmediato y cabal cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

que configura el título ejecutivo, sin que verificaran lo ordenado, pues en respuesta de 15 

de abril de los corrientes se aporta por la ejecutada la historia laboral de la demandante 

sin las correcciones ordenadas; así mismo, en memoriales del día 22 y 30 del presente 

mes, la ejecutante refiere haber presentado petición ante la accionada para que honrara 

lo dispuesto por este estrado, “… y así no solicitar la sanción ordenada en el auto del 24 

de marzo del año en curso”, misiva que asegura no fue atendida.  

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que COLPENSIONES a través de su representante legal Dr. JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, el doctor CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA en su calidad de 

Director de la Dirección de Historia Laboral - Gerencia de Gestión de la Información, y el 

Dr. MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO en condición de Director de Procesos 

Judiciales de tal administradora pensional, no atendieron el requerimiento y las 

advertencias realizadas por este Despacho en auto calendado del 24 de marzo de 2021, 

que obra a fls. 384 a 387 del expediente digital, que estaban dirigidas a instarlos por última 

vez para que dieran estricto e inmediato cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

proferida en el proceso ordinario, que constituye el título ejecutivo, reiterándoles allí 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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nuevamente la forma en que se debe acometer la corrección de la historia laboral de la 

ejecutante, señora MARÍA CRISTINA RUEDA BUITRAGO. 

 

Empero, el Director de Historia Laboral - Gerencia de Gestión y el Director de Procesos 

Judiciales de la entidad accionada no honraron lo ordenado, habida cuenta de que se alega 

nuevamente el historial de aportes sin las correcciones respectivas (fls. 399 a 410), a pesar 

de los múltiples requerimientos de esta sede judicial al efecto; lo cual coincide con lo 

afirmado por la ejecutante en sus más recientes intervenciones en el juicio, es decir, la 

palmaria renuencia de los mencionados sujetos para satisfacer la determinación 

jurisdiccional.  

 

En tal sentido, debe recordarse que el Juez está instituido de poder correccional y la 

consecuente facultad sancionatoria a particulares que sin justificación alguna 

desobedezcan las órdenes judiciales impartidas. Ciertamente, el artículo 44 del C.G.P. 

establece: 

 
“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio 
de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
 
(…) 
 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco 
primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo Sil 
de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará 
la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 
 
Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio 
de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal 
del proceso. 
 
Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 
resolverá de plano.” (negrillas fuera de texto original). 

 
A su turno, las disposiciones pertinentes de la Ley 270 de 1996 consagran lo siguiente: 
 

“ARTICULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los 
Fiscales y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la cual 
pueden sancionar a los particulares, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por razón de 
sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por ellos en 
ejercicio de sus atribuciones legales. 
 
(...) 
 
PARAGRAFO. Las medidas correccionales a que se refiere este artículo, no 
excluyen la investigación, juzgamiento e imposición de sanciones penales a que 
los mismos hechos pudieren dar origen”. 
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“ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al 
infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato 
oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no 
fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada 
contra la cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto 
en el momento de la notificación. El sancionado dispone de 
veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un tiempo igual 
para resolverlo”. 
 
“ARTICULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez 
salarios mínimos mensuales. 
 
Contra las sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se 
resolverá de plano” (negrillas del Juzgado). 

 

Teniendo en cuenta lo precedente y la importancia de la obediencia a las decisiones 

judiciales, sin que en el sub judice la parte demandada, y en concreto el Director de la 

Dirección de Historia Laboral - Gerencia de Gestión y el Director de Procesos Judiciales 

de COLPENSIONES como encargados del asunto, hasta el momento hayan realizado la 

corrección de la historia laboral de la ejecutante en forma estricta y completa, y después 

del amplio término transcurrido incluso desde que se libró el mandamiento ejecutivo,  se 

encuentra necesario dar apertura al presente incidente bajo la causal prevista en el 

numeral 3° del artículo 44 del C.G.P., atañedero a incumplir sin justa causa las órdenes 

judiciales y por considerar que la conducta observada puede llegar a considerarse como 

una obstrucción a la justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA DE INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN 

CORRECCIONAL en contra del Dr. CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA, en su 

calidad de Director de la Dirección de Historia Laboral - Gerencia de Gestión de la 

Información de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: DAR APERTURA DE INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN 

CORRECCIONAL contra el Dr. MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, en condición 

de Director de Procesos Judiciales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días a los mencionados funcionarios de 

COLPENSIONES o a quienes hagan sus veces, contados a partir de la notificación de 

este proveído, para que presenten los descargos que a bien tengan, y acrediten el 

cumplimiento de lo dispuesto por esta sede judicial en cuanto a la corrección de la historia 

laboral de la señora MARÍA CRISTINA RUEDA BUITRAGO, conforme a lo 

requerido, advertido y reiterado en auto del veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), que les fue debidamente comunicado mediante oficios fechados del 6 de 

abril del 2021. 
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CUARTO: Acompáñese a esta decisión, nuevamente, copia de la providencia del 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

QUINTO: Por SECRETARÍA, comuníquese esta decisión a los doctores CESAR 

ALBERTO MENDEZ HEREDIA y MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, o a 

quienes hagan sus veces, por el medio más expedito.  

 

SEXTO: Cumplido el trámite descrito y vencido el término concedido, ingrese el 

expediente al Despacho para proveer sobre la eventual imposición de las sanciones 

correspondientes, y analizar una eventual compulsa de copias a las autoridades de 

investigación penal y disciplinaria. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº_74   de  Fecha  4 de mayo de 2021 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

